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EL 'DECRETAZO', EN EL CONGRESO. El Go
bierno logró ayer la convalidación parlamenta
ria de su decreto-ley del 1 de febrero pasado, en 
el que se regula la televisión digital en España, 
tras un tenso debate en el que el ministro de Fo
mento, Rafael Arias Salgado, y el portavoz so-

cialista, Alfredo Pérez Rubalcaba, mezclaren en 
la pelea política a grupos de comunicación consi
derados por cada uno de ellos como afmes al ad
versario. El PN\' acusó a PRISA -empresa edi
tora de EL PAIS- de haber emprendido una 
"caza de brujas" contra el nacionalismo vasco. 

La convalidación del decreto-ley se produjo sin 
sorpresas, con el voto en contra de los socialis
tas. El PP apoyó después la tramitación del texto 
como un proyecto de ley normal, en cumplimien
to de las condiciones impuestas por CiU e IU 
para no dejar solo al Gobierno. 

El Gobierno y el PSOE se acusan de favorecer 
a grupos de comunicación afines en la TV digital 
El Congreso aprueba la tramitación del 'decretazo' como proyecto de ley 

SA TIAGO CARCAR. Madrid 
El Gobierno y el PSOE protagoni
zaron ayer en el Congreso un au
téntico choque de trenes. El moti
vo: la convalidación del real decre
to-ley 1/1997, por el que el Go
bierno intenta regular las emisio
nes de televisión por satélite. El 
ministro de Fomento , Rafael 
Arias Salgado, y el portavoz so
cialista, Alfredo Pérez Rubalcaba, 
se acusaron mutuamente de inten
tar favorecer a grupos de comuni
cación afines. Uno de los argu
mentos del ministro, -"los intere
ses generales los va a definir el Go
bierno, no se van a definir desde 
ninguna plataforma, ni desde nin
gún grupo de comunicación"-, 
fue interpretado por los socialistas 
en el sentido de que el Gobierno 
"está legislando contra un grupo 
de comunicación que no les es 
afín". 

El pleno del Congreso convali
dó el decreto-ley por 197 votos a 
favor (PP, CiU, PNV, IU y Coali
ción Canaria), 132 votos en contra 
(PSOE) y siete abstenciones (del 
Grupo Mixto y de Iniciativa per 
CataJunya, integrada en IU). El 
decreto será finalmente tramitado 
como proyecto de ley con el voto 
favorable de 334 diputados. La 
portavoz popular, Ana Mato, in
tentó ~xplicar el apoyo de su gru
po a la tramitación del decreto 
como proyecto de ley "como una 
prueba de transparencia" del Go
bierno y no como el fruto de la 
presión recibida desde CiU e IU. 

El ministro de Fomento justifi
có la elaboración y aprobación del 
real decreto-ley por la necesidad 
de incorporar a la legislación la di
rectiva 95/47 de la Comisión Eu
ropea, sobre la transmisión de se
ñales de televisión;Ja defensa de 
los consumidores y la libertad de 
mercado. Pero no tardó en calen
tarse. Bastó que el portavoz socia
lista, Alfredo Pérez Rubalcaba, 
atribuyera la celeridad en la pro
mulgación de la norma al hecho 
de que el 24 de diciembre el Go
bierno conociera que los derechos 
del fútbol iban a estar en otra pla
taforma distinta a la que impulsa 
el Ejecutivo. 

Por esa razón, según Rubalca
ba, el Gobierno, en un acto "insó
lito", pidió un informe sobre el de
creto-ley al Consejo de Estado en 
cinco días, un dictamen al Consejo 
Asesor de Telecomunicaciones en 
48 horas y no se consultó a los 
consumidores. 

Para Rubalcaba, de todo el 
proceso seguido por el Gobierno 
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Rafael Arias Salgado y Francisco Álvarez Cascos, durante el pleno del Congreso celebrado ayer. 

se deduce que "ha vulnerado to
das las normas que debía respetar, 
aprobando un decreto inconstitu
cional a sabiendas de que lo era, 
para perseguir a los medios que se 
resisten a ser ·correa de transmi
sión", todo lo cual es una demos
tración de que el Gobierno "ha 
puesto el poder del Estado al ser
vicio de unos intereses particulares 

y en contra de otros intereses" . 
"¿Cómo si no explicar", se _pre
guntó, "que un Gobierno en el 
que se sienta algún que otro juris
ta, algún que otro inspector fiscal, 
gentes que se proclaman liberales, 
gentes que se proclaman amantes 
del mercado, se hayan comporta
do como un conjunto de iracun
dos arbitristas? ¿Cómo explicar si 

no que un miembro del Gobierno, 
inteligente, pretenda ofender a los 
españoles diciendo que una sola 
plataforma digital es pluralismo y 
dos monopolio?". 

La respuesta de Arias Salgado 
también fue dura. Su acusación 
más gruesa fue la siguiente: "Dos 
días antes de las elecciones del 3 de 
marzo de 1996 el Consejo de Mi
nistros [socialista] aprobó la ope-
ración de concentración de empre-

E1 . , d" b 1 -sas-entre--Telefónica y Canal + . peno lCO gu emamenta Para comprender el alcance de 

1 G b• d" 1 esta decisión hay que referirse al 0 e 0 temo ffiUfi la ~c~erdo Telefónica y Canal+ de 
JUbo de 1995, un acuerdo secreto 
al que ni siquiera pudo acceder en 

La tesis central del debate, por 
parte socialista, fue que el Go
bierno trata de castigar a los 
grupos de comunicación "no 
alineados" y compensar a los 
afines. Para apoyar la acusación 
Pérez Rubalcaba leyó un edito
rial publicado en El Mundo (al 
que no citó por su nombre) e130 
de diciembre de 1996, cuyo au
tor se preguntaba: "¿Qué puede 
hacer el Gobierno en relación a 
Polanco?" y se respondía: "Tra
tar de sacar adelante una legisla
ción complementaria, para lo 
cual no podría contar con Pujo!, 
pero probablemente sí con Iz
quierda Unida. O, lo que sería 
más práctico, impedir la utiliza-

ción del fútbol como palanca de 
la televisión de pago" . 

Leída la cita, Rubalcaba se 
preguntó: "¿Les suenan a uste
des estas directrices políticas?" . 
Y continuó: "No sé en justicia si 
decir si es un diario guberna
mental o decir más bien que se 
trata de un Gobierno mundial". 

El diputado aludió también a 
una portada de Ahc, titulada: 
"La plataforma Polanco-Asen
sio abocada al fracaso al reser
varse el Gobierno la homologa
ción de los descodificadores" . 
De lo expuesto Rubalcaba con
cluyó: "La peor derrota de la de
mocracia es que gobierne quien 
no se presenta a las elecciones". 

su integridad el Tribunal de De
fensa de la Competencia y que es, 
probablemente, el acuerdo más in
morat-de la democracia españo
la" . 

En la cerrada defensa del de
creto-ley que realizó Arias Salga
do, el ministro cometió un error al 
atribuir a la comercialización de 
los descodificadores de Canal + 
un IV A reducido del 7'% hasta la 
aprobación del decreto-ley. cuan
do, en realidad, ya tributaban al 
16%, el tipo normal. Pero también 
hizo un importante reconocimien
to: Arias Salgado admitió que to
davía no existe en el mercado Lm 
descodificador que responda a las 
especificaciones contenidas en el 
decreto-ley ahora convalidado. 

IU habla de un 
"triste espectáculo 
mediático 
y comercial" 

s. c.. Madrid 
Izquierda U ni da estuvo repre
sentada ayer en la tribuna por 
Felipe Alcaraz, quien realizó una 
intervención dirigida a situarse 
en el justo medio de las posicio
nes de los dos antagonistas, Go
bierno-PP y PSOE. Criticó a am
bas formaciones políticas por 
"dar un triste espectáculo al en
trar en un cruce de batallas, la 
me.diática y la comercial" y des
menuzó después una crítica a 
cada una de ellas. 

Al Gobierno le reprochó las 
medidas adoptadas en torno a 
los descodificadores - "el Go
bierno improvisa en este terre
no'', afirmó- y la contradicción 
en la que ha incurrido al recha
zar hace dos meses una propues
ta de su coalición para subir el 
IV A a la televisión de pago y 
aprobarla ahora . 

Sobre la posición crítica de 
los socialistas, aseguró que "el 
PSOE exagera de manera apa
sionada" . Alcaraz se mostró par
tidario de la existencia de una 
única plataforma digital y reali
zó un llamamiento a CiU para 
impulsar un acuerdo entre los 
grupos enfrent.f!dos. 

En Izquierda Unida-Iniciati
va per Catalunya (IU-IC) , que 
cuenta con 21 representantes en 
el Congreso. no todo el mundo 
estaba de acuerdo con el decreto
ley convalidado ayer. Los dos re
presentantes de Iniciativa per 
Catalunya, Joan Saura y Mercé 
Ribadulla , cuya formación tiene 
libertad de voto en el seno de la 
coalición, cumplieron lo adelan
tado por su jefe de filas, Rafael 
Ribó, y se abstuvieron en la con
validación del decreto-ley. Una 
vez que este último tuvo vía libre 
parlamentaria, apoyaron su tra
mitación como proyecto de ley. 

En IU , la atención también 
estaba puesta también en los 
diputados del Partido Democrá
tico de la Nueva Izquierda 
(PDNI), Manuel Alcaraz y Ri
cardo Peralta . El secretario gene
ral del PDNI, Diego López Ga
rrido, había llevado el debate el 
pasado lunes a la dirección de IU 
con un informe sobre el decreto
ley del Gobierno, en el que se 
pronunciaba claramente por su 
inconstitucionalidad. Sin embar
go, no hubo pulso y los dos dipu
tados del PDNI votaron a favor. 

Abstenciones 
En total, 197 de los 336 dipu
tados presentes en el pleno vota
ron a favor de la convalidación 
del decreto y 132 en contra. 
Hubo siete abstenciones: dos de 
los diputados de Iniciativa per 
Catalunya: dos del Bloque Na
cionalista Galego; una de Unión 
Valenciana ; una de Eusko Al
kartasuna y una de Ezquerra Re
publicana de Catalunya. 

En la votación posterior para 
aprobar la tramitación del decre
to como proyecto de ley votaron 
a favor 334 de los 335 diputados 
presentes. Se registró una abs
tención debido a un error. 
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Polémica 
constitucional 
sobre el 
decreto-ley 

s. c.. Madrid 
Uno de los pilares del debate 
fue la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad del de
creto-ley convalidado ayer. 
En opinión del Grupo Socia
lista, el decreto es inconstitu
cional porque no se da la si
tuación de "extraordinaria y 
urgente necesidad" que re
gula el artículo 86.1 de la 
Constitución y porque afec
ta a los derechos, deberes y 
libertades de los ciudadanos 
contemplados en el título 1 
de la Carta Magna. Según 
explicó Alfredo Pérez Ru
balcaba, portavoz socialista 
en el debate, no se da la cir
cunstancia de urgencia , ya 
que el plazo para trasponer a 
la legislación española la di
rectiva europea había acaba
do en julio de 1996 y, en 
cambio, se cuestiona el dere
cho a la creación de medios 
de comunicación, que fue re
frendada por el Constitucio
nal en una sentencia de 1994, 
referida a la televisión por 
cable. En dicha sentencia , 
según Rubalcaba, "se afirmó 
expresamente que la regula
ción de una actividad como 
es la gestión indirecta de la 
televisión locai por cable 
afecta al ejercicio de dere
chos fundamentales". 

Rafael Arias Salgado, mi
nistro de Fomento, aseguró 
que "las circunstancias de 
urgencia y de extraordinaria 
necesidad corresponde apre
ciarlas al Gobierno bajo el 
control del Constitucional, y 
eventualmente, bajo el con
trol político del Congreso". 

El PNV acusa a PRISA de "caza de 
brujas" contra el nacionalismo vasco 
Txabarri apoya al Gobierno, pero critica su intervencionismo 

J. G. 1.. Madrid 
El Partido Nacionalista Vasco defendió ayer abier
tamente la regulación de la televisión digital hecha 
por el Gobierno, si bien lamentó una "excesiva in
tervención en alguno de los aspectos", y enfatizó el 
propósito de "evitar en el sector televisivo situado-

nes de abuso de posición dominante". El represen
tante del PNV en el debate, Joxe Joan González de 
Txabarri, acusó desde la tribuna al Grupo PRISA 
de haber "generado, activado y dirigido una caza 
de brujas contra el nacionalismo vasco, y el PNV 
en particular, en los últimos meses". 

González de Txabarri quiso des
marcarse del debate sobre la cons
titucionalidad de la regulación 
realizada por el Gobierno y buscó 
como bandera la defensa de "los 
intereses de los ciudadanos" y la 
mejora de la calidad de oferta y 
precios de los servicios de tele
visión. 

El representante del PNV se re
firió a la fecha del acuerdo entre 
Antena 3 TV y Canal + sobre los 
derechos de transmisión del fútbol 
como "ese nefasto 24 de diciem
bre" y pidió a los grupos políticos 
que no actúen en defensa de posi
ciones empresariales. 

Lamentó la existencia de "ex
cesivos recelos" que impiden que 
el debate se centre y se encuent~en 
los puntos de acuerdo en lo políti
co y en lo empresarial "para que 
un sector tan importante pueda 
encontrar los raíles a través de los 
cuales pueda ir funcionando". Y 
habló también de "excesiva inter
vención en alguno de los as
pectos". 

Después, sin mediar incitación 
ni debate con ningún otro grupo 
parlamentario, acusó al Grupo 
PR~SA (empresa editora de EL 
P AIS) de practicar la caza de bru
jas con el PNV. Ésta es la trans
cripción de sus palabras: 

"Dado que se han hecho a lo 
largo del debate una serie de mani
festaciones en torno al Grupo 
PRISA, sí quisiéramos manifestar 
desde el Grupo Vasco respecto a 

Joxe Joan González de Txabarri. 

esas posiciones de monopolio que 
ha conocido en los últimos años 
en el mercado, que entendemos 
que este grupo ha sido un grupo 
beligerante con posiciones que de
fendemos desde el Grupo Vasco y 
desde el PNV, como es la concep
ción de un Estado plurinacional, 
de un Estado pluricultural, de un 
Estado plurilingüe, y es muy beli
gerante con posiciones que en de
mocracia se pueden defender y 
sostener, y que este grupo no com
parte". 

"Difícilmente desde el Grupo 
Vasco podríamos dar apoyo a 
unas situaciones no ya sólo de mo
nopolio, con las que no estamos 
de acuerdo, sino que en segunda 
derivada son además beligerantes, 

y en extremo, con posiciones que 
son fundamentales para el PNV. 
Desde una pretendida ilustración, 
desde una pretendida intelectuali
dad, desde posiciones que miran 
por encima del hombro a aquellos 
que opinan distinto y sustentan 
posiciones políticas en democracia 
no se puede actuar con la arrogan
cia, con la suficiencia, con el des
precio que se actúa desde dichas 
tribunas, y mucho menos además 
hacerlo desde el monopolio". 

"Hablaba el señor Rubalcaba 
de caza de brujas. Desde el PNV 
quisiéramos indicarle que si de 
caza de brujas estamos hablando 
en los últimos meses en relación a 
estos temas, la caza de brujas es la 
que produce y genera el Grupo 
PRISA en relación al nacionalis
mo vasco. Lo digo desde esta tri
buna, que la caza de brujas que se 
conoce en los últimos meses ... Se 
lo digo al grupo PRISA desde 
aquí, desde esta tribuna ... Quiero 
terminar, señor presidente, sólo 
afirmando una consideración que 
entiendo fundamental: que, dado 
que se ha hablado de caza de bru
jas en el debate, desde el PNV qui
siéramos indicar que la caza de 
brujas que se ha conocido en los 
últimos meses en relación al nacio
nalismo vasco en general, al PNV 
en particular y a alguno de sus 
máximos dirigentes es la caza de 
brujas que se ha generado, que se 
ha activado y que se ha dirigido 
desde el Grupo PRISA". 

CiU advierte al Ejecutivo que la televisión digital es un 
"foco de crispación política que no conviene a nadie" 

J. G. !., Madrid 
Convergencia i Unio advirtió ayer 
al Gobierno que la contienda so
bre la televisión digital se ha con
vertido en un "foco de crispación 
política que no conviene a nadie". 
CiU aceptó convalidar el decreto
ley de la televisión por satélite por
que a continuación iba a quedar 
garantizada la posibilidad de su 
modificación parlamentaria. Esa 
fue la primera razón aducida por 
el representante de CiU, Luis Re
coder. Después invocó la protec
ción del derecho de acceso a la in
formación y evitar abusos de posi
ción dominante. 

La intervención de Recoder 
apuntó muy claramente los aspec
tos del proyecto de ley que serán 
previsiblemente modificados, 
dado que CiU es uno de los pilares 
parlamentarios del Gobierno. Los 
nacionalistas catalanes están en 
contra de que los operadores de 
televisión se vean obligados a pa
gar a los usuarios, en caso de inte
rrupción del servicio, el doble de 
lo que los usuarios habrían paga
do por ese periodo de tiempo. Ci U 
propone que sea la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicacio
nes, y no el Ministerio de Fomen
to, quien fije las tarifas de acceso 
en caso de que una plataforma co
mercialice el descodificador. No 
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obstante, subraya que lo más con
veniente sería "un acuerdo entre 
las empresas interesadas en este 
negocio", y evitar que la existencia 
de más de una plataforma haga 
necesario en cada domicilio más 

de un descodificador. Respecto al 
contador que será proporcionado 
a cada usuario, CiU sostiene que 
la unidad de medida no sea el 
tiempo de visión de un programa 
sino la conexión, con independen-

cia del tiempo que el usuario per
manezca conectado . Asimismo, 
CiU pide que se amplíe los plazos 
para solicitar la inscripción de los 
operadores y pa·ra sustituir los 
descodificadores ya instalados. 

Tardío 
consenso sobre 
la ley de . , 
comumcac1on 

EL PAÍS, Madrid 
El pleno del Congreso 
aprobó ayer el proyecto de 
ley de Liberalización de las 
Telecomunicaciones con el 
consenso del Partido Po
pular, los grupos naciona
listas vasco y catalán y el 
PSOE. Quedaron al mar
gen del consenso Izquierda 
Unida y el Grupo Mixto. 

Este proyecto es fruto de 
la tramitación parlamenta
ria normal de uno de los pri
meros decretos-ley dictados 
por el Gobierno de Aznar 
tras su llegada al poder. De 
hecho formaliza la creación 
de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones 
-organismo que ya está en 
funcionamiento , en virtud 
de otro decreto guberna
mental más reciente- y la 
atribución a Retevisión del 
carácter de segundo opera
dor de telecomunicaciones. 

Tras su paso por el Con
greso, se han introducido 
numerosas enmiendas tran
saccionales ampliando las 
competencias a la Comi
sión, que no sólo se encar
gará de arbitrar en los con
flictos que puedan surgir en
tre operadores, sino que 
tendrá potestad para otor
gar títulos o fijar las tarifas 
máximas de interconexión. 

Sin embargo, esta últi
ma competencia no será 
asumida por la Comisión 
hasta el 1 de diciembre de 
1998. Mientras tanto, las 
tarifas serán fijadas por el 
Ministerio de Fomento. 

El proyecto también in
troduce importantes modi
ficaciones a la Ley del Ca
ble aprobada en la anterior 
legislatura. Entre las más 
destacadas figuran la de 
establecer un plazo de 16 
meses para que Telefónica 
pueda iniciar la prestación 
del servicio de televisión 
por cable en cada una de 
las demarcaciones a partir 
de que comience la activi
dad del segundo operador 
que haya resultado adjudi
catario. 

Nuevo concurso 
No obstante, el Gobierno 
puede adelantar ese plazo 
o retrasarlo hasta los 24 
meses --como se pedía ori
ginalmente- cuando re
sulte nece~rio para la exis
tencia de competencia. 
Asimismo, para aquellas 
empresas que ya venían 
operando en la televisión 
por cable antes de la entra
da en vigor de la ley se les 
obliga a participar en el 
nuevo concurso y, en caso 
de no resultar adjudicata
rios , tendrán una conce
sión de hasta seis años . 

La porta voz del PP , 
Ana Mato, destacó que el 
alto nivel de consenso re
gistrado . El portavoz de 
IU , Felipe Alcaraz denun
ció el acuerdo entre PSOE 
y ·pp " para repartirse la 
Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones" . 


